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1. - OPIR4.CIONES.

La Compañí¿ " ARADEL S. A. ", se constituyó en Guayaquil - Ecuador, el 18 de

Ootubre del 2010, siendo su domicilio principal,la cuidad de Guayaquil.
Su ebjetivo prilcipal es las Actiüdades Relacionadas con la Auditoria y er generai

todo cu¿nto se relacio¡e con este tipo de actividad pudiendo para el efecto contratar
cofl personas naturales y jurídicas, en cualquier lugar del pais interviniendo en
licitaciores, concurso de precios y ofertas.

2.- POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS.

[,os estados ñr¡ancieros han sido preparados bajo ei sisterna de partida doble, en idiona
ca$ellano y e¡ dólares de los Istados Unidos de América, que es la mo¡eda de ctuso
1egal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

Las políticas de cootabilidad que sigue la compañía estiir de acuerdo con los Principios
de Confabilidad de acuerdo a las Nomras Intemacionales de Infor¡nación Firunciera
(NllF), los cüales requieren que la Administración efectíre cietas estinacioúes y ntilice
cie.tos supuestos, para determinar la valuación de a.l$nas de las parlidas incluidas en

los estados lmancieros y para efechraa ¡as ievelaciones qrre se requieren presentaa en

los mismos. Aiur oua¡do pueden llegar a diferi¡ de s efecto frnal, la Admirist¡ación
considera que las estimacio¡es y supuesros utilizados fueron los adecuados de las

circunsta¡ci¿s.
A conti¡ruación en resunen las principaies prácticas contables seguidas por la

Compañía en la preparación de sus cstados finanoie¡os:

!4g¡g¡gg; Los ingresos por producción, se registran en los resuitados del aio en base a

ia ernisión de las lactur¿s de la coñpañia.

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS.

PATRINTONIO DE LOS ACT)ONISTAS

C¡pit¡l Social: Está representado por 800 acciones a u¡ valo¡ no rinal unitario US $1,00

Resen'n Leg¡l: t,a ley de Compañias reqüere que por lo menos el 5 % de la utilidad anual sea

apropiado como reserva legai hasta que ésta co¡¡o mini¡no aloance el 20 9/ó dei capr'tal social.



Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalüada
en su totalidad.
Reserva de Capital: Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del
Patrimonio y Reexpr€sión Monetaria o¡iginadas e¡r la conección rnonetaria del patrirnonio y de

los actjvos y pasivos 1ro monetarios de años aÍleriores, respectjvamenle, transleridos a esta

ouenta. Est¿ reserya puede ser total o parcial'nente capfalizad¿. El saldo de está cuenta ro es

disponible para el pago de dividendos e¡ el'ectivo.

4.. IMPTJESTO A LÁ RINTA

De acuerdo con lo establecido en ei arliculo 94 del Código de tribut¿rio, la facultad de la
administración para determirar la obligación t¡ibuta¡ia, sin quc requiera prommciamiento prclio
caduca e tres años, contados desde la fecha de la decla¡ación, en qlle la ley exjja detenninació¡
po¡ el sujeto pasivo en seis años a pafir de la fecha €n que vence el pliuo para presentar Ia
declaración cüando no se hubiere declarado en todo o en parte: y en ulr año cüando se t¡ate de

verifica¡ un acto de detea¡¡inación practicado por el sujeto pasivo o en fo¡aa mi.1¿, contado
desde la fecha de notificacióú de tales actos.

Arequndi Aragundi


